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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

suscripción para la capital

Un año....................... 17*50 pías.
Seis meses.................... 9*10 »
Tres id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, 1 das adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en 
la <?a<?e¿a.=:(Art. l.° del Código civil). — inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
vei iflearse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA FIERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. Iü‘ü5 ■>
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte jrficial.
Milito lia CtóSEJC X 8I1ISTÍ0S
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenie y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 12.)

MINISTERIO DE LA (¡OBERXACION
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS.

Dispuesto por Real orden de este 
Ministerio de 4 de octubre último, 
que una vez en poder del Estado el 
edificio del convento y parte de huer
ta de la Comunidad de Religiosas 
Trinitarias de Burgos, se abra por 
esta Dirección general un concurso 
de proyectos de edificio para la elec
ción del que haya de construirse, y 
cumplidas ya todas las formalidades 
relativas á la adquisición del expre
sado convento y huerta, se convoca 
por el presente anuncio á los Arqui
tectos españoles para que, los que 
lo deseen, puedan presentar, á los 
fines indicados, sus trabajos en el 
Registro de Correos de esta Direc
ción general, durante el plazo de 
tres meses, á contar desde la fecha 
en que aparezca esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid, entendién
dose que la presentación de dichos 
trabajos se hará durante las horas de 
oficina, excepto el último de los dias 
de admisión, en que ésta tendrá lu
gar hasta las diez y siete, á menos 
que fuese festivo, en cuyo caso se 
habilitaría á tal efecto el siguiente 

laborable hasta la hora indicada, y 
que el concurso se sujetará en todo 
lo demás á lo prevenido en el pliego 
general de condiciones, aprobado 
por Real decreto de 20 de abril de 
1915, inserto en la Gaceta de Madrid 
de 25 del mismo mes, y á las bases 
del programa que se insertan á con
tinuación.

Madrid 11 de enero de 1913.=El 
Director general, Francos.

BASES DEL PROGRAMA 
para el concurso de proyectos de edi
ficio destinado al servicio de Correos 

y Telégrafos en Burgos.
1.a

Se abre concurso entre los Arqui
tectos españoles para el estudio, re
dacción y presentación de antepro
yectos para la construcción de un 
edificio con destino á los servicios 
de Correos y Telégrafos en la ciu 
dad de Burgos.

2. a
Dentro del plazo de tres meses, 

contados desde la fecha en que apa
rezca esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid se presentarán los ante
proyectos por los concursantes en la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, con toda la documentación 
y detalles exigidos en 1 pliego ge
neral de condiciones, aprobado por 
Real decreto de 20 de abril de 1915.

3. a
El importe total del presupuesto 

que se formule no excederá de 
258.750 pesetas, comprendiendo en 
esta cifra la ejecución material de 
las obras, los honorarios del Arqui
tecto autor del proyecto y director 
de la mismas, con arreglo á la tarifa 
vigente, el beneficio industrial del 
contratista, la reserva para impre
vistos, el interés de los adelantos en 

dinero y los gastos de administra
ción.

4. a
El edificio se emplazará en el so

lar, propiedad del Estado, que re
sulte del derribo del Convento de 
las Monjas Trinitarias de dicha ca
pital, que verificará el contratista 
de las obras, y parte de huerta de la 
citada Comunidad, situado éntre las 
calles de Valladolid, de San Pablo 
y de las Trinas, lindando también 
con el resto de huerta propiedad de 
las expresadas religiosas y cuya su
perficie, forma y deslinde se deter
minan en el plano correspondiente, 
que se halla á disposición de los 
concursantes en el Negociado de 
Construcciones de la Dirección ge- 
general de Correos y Telégrafos.

De dicho solar se edificará la su
perficie de 750 metros cuadrados 
como mínimun, pudiéndose utilizar 
mayor extensión, hasta los 835,4110 
metros cuadrados que es la completa 
del solar, si á juicio del autor del 
proyecto fuese necesario, pero con 
la condición indispensable de que 
el coste total de la edificación no 
exceda, como queda dicho, de 
258.750 pesetas que es la calcu
lada en la Ley de bases de 14 de 
junio de 1909 para las reformas de 
Correos y Telégrafos y reproducida 
en el Real decreto de 14 de enero 
de 1915 aprobando el pliego de con
diciones para la adquisición de so
lares ó edificios á aprovechar ó de
rribar.

5. a
Los anteproyectos primero y los 

proyectos después, se adaptarán á 
las alineaciones y rasantes, aproba
das por el Ayuntamiento de Burgos, 
debiendo tenerse presente, además, 
las Ordenanzas municipales de la 

localidad, á cuyo efecto los concur
santes adquirirán de aquellas ofici
nas municipales las noticias y ante
cedentes necesarios.

6. a
Para llevar á cabo la redacción 

del proyecto y formación del presu
puesto correspondiente, deberá te
nerse en cuenta los precios vigentes 
en la localidad para las distintas uni
dades de obra que han de integrar 
la construcción.

En aquellas clases de obra de cu
yos precios unitarios no se adquie
ran datos completos, deberán esta
blecerlos los autores de los proyec
tos con arreglo á lo que su práctica 
les aconseje, debiendo acompañar en 
todo caso la descomposición de pre
cios unitarios, salvo de aquéllas ins
talaciones, como las referentes á 
calefacción, ascensores, alumbrado, 
etc., etc., cuyos presupuestos han de 
establecerse por partidas alzadas, 
expresando los elementos compo
nentes de cada una de estas obras 
complementarias.

7. a
El edificio constará del número de 

pisos ó plantas que el autor estime 
necesarias para que quede completa
do el programa de los servicios que 
se acompaña, distribuyendo las dife
rentes alturas en luces, de la mane
ra que se crea más conveniente, y 
observándose, dentro del carácter 
público que ha de tener el edificio, 
cuanto se dispone en la 5.a de estas 
bases y en los artículos 5.° y 6.a del 
pliego general de condiciones apro
bado por Real decreto de 20 de 
abril de 1915.

8. a
En las distintas plantas ó pisos que 

se proyecten para la edificación de 
que se trata, deberán establecerse, en



la forma que los autores estimen más 
conveniente, los servicios que se ex
presen en la base 9.a, sin otras limi
taciones que las siguientes.

Planta de sótanos.—Según las con
diciones de terreno y las especiales 
del clima, podrán ó no disponerse 
éstos y utilizarlos ó no para vivien
das ó estancias dé personal; desde 
luego, si se establecen, y disponién
dolos en buenas condiciones de im
permeabilidad, de luz y ventilación, 
se destinarán para locales de Archi
vo de Correos y Telégrafos, depósi
tos para paquetes postales, de impre
sos, almacenes de sacas, material eléc
trico para Telégrafos, como hilos, 
pilas, aisladores etc., etc., sin preo
cuparse en almacenar los postes que 
se instalarán en locales independien
tes del edificio objeto del proyecto.

Planta baja.—En esta planta y en 
fácil comunicación con el público se 
instalarán los servicios de Correos 
que tienen relación directa con el 
mismo y los de recepción y tasa de 
los telegramas, asi como los locales 
destinados á conferencias telefónicas 
y telegráficas para servicio del públi
co y de prensa, si esto es posible, sin 
menoscabo de las restantes oficinas.

Plantas principal y superiores.—En 
estas plantas se distribuirán las ofici
nas administrativas de ambos servi
cios con los despachos de los respec
tivos Jefes. Se tendrá en cuenta la 
independencia mutua de ambos Ra
mos de la Administración y la rela
ción armónica entre las oficinas de 
cada uno de ellos.

Las últimas plantas del edificio 
deben reservase para habitaciones 
de los Jefes y de un portero ú orde
nanza de cada servicio, teniendo 
presente para la distribución gene
ral cuanto se previene en los artícu
los 5.° y 6.° del pliego general de 
condiciones de 20 de abril de 1915.

9-*,
Servicios generales de Correos 

y Telégrafos
Ingreso general.—Portería del edi

ficio.
• Despacho de sellos de Correos y 
Telégrafos.

Gran Hall para el público, al que 
deben tener fácil acceso, por medio 
de mostradores y ventanillas inde
pendientes y con la mayor diafani
dad posible, los servicios de Co
rreos que tienen relación con el pú- 
blico y los de recepción y tasa de 
telegramas.

Locales para estancias de orde
nanzas y repartidores.

W. C. urinarios, lavabos en todos 
los pisos y en número suficiente, te

niendo en cuenta que existen emplea
dos de ambos sexos.

Locales para cuartos de aseo del 
personal de servicio.

Escalera principal y las de servi
cio que se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas.
Guardarropas.
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégra

fos.
Servicios de Correos.

Gran sala de dirección de la corres
pondencia (sala de batalla) en rela
ción directa, por un lado, con los 
buzones y por el otro con los coches 
para el transporte entre las Adminis
traciones y los ferrocarriles. Esta 
sala, que requiere mucha amplitud y 
claridad, no necesita estar en con
tacto directo con el público, pero si 
con la Cartería, Apartado y Lista.

Cartería.—Ha de ser también espa
ciosa y muy ventilada y en relación 
directa con la sala de dirección, con 
Apartados y Listas.

Lista.
Apartados con casilleros sistema 

americano.-
Estas dos últimas dependencias 

podrán disponerse en el Hall central 
ó en otro departamento á que tenga 
acceso el público.
Despachos que han de comunicarse 
con el público por el Hall Central.

<z) Admisión de correspondencia 
certificada (cartas y tarjetas postales)

ó) Id- Id. (impresos y otros ob
jetos).

c) Correspondencia asegurada: 
Admisión y entrega de valores de
clarados y objetos asegurados.

d) Giro postal interior é interna
cional (imposiciones y pagos).

e) Caja de ahorros (imposiciones 
y reintegros).

f) Tarjetas de identidad.
g') Comisiones.
ú) Servicios de derivados del 

Giro.
¿) Correspondencia urgente.
y) Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las 

letras (/) (i) y (j) podrán refundirse 
en uno solo si el espacio de que se 
disponga asi lo requiere.

Paquetes postales.—En comunica
ción con el público, con el local en 
que se efectúe ■ la carga y descarga 
de los coches que enlazan con las 
estaciones y con el almacén de pos
tales si puede éste situarse en la 
planta del sótano.

. Oficina para la sección de Adua
nas.

Local para ambulantes.
Despacho para el Administrador

Jefe de Correos, con antedespacho 
y cuarto de aseo.

Despacho para el segundo Jefe de 
la Principal.

Despacho para el Secretario y 
oficina de la Secretaría de la Admi
nistración.

Dependencias para los Negocia
dos de Contabilidad, Habilitación y 
Material.

Oficina de Contabilidad y caja del 
Giro postal.

Id. Id. de la caja postal de aho
rros.

Archivo de la Administración.

Servicios de Telégrafos.

Recepción tasa de telegramas en 
el Hall.

Sala de aparatos con luces am
plias y directas y local próximo para 
taller de reparaciones y despacho 
del Jefe del servicio.

Esta sala puede situarse en plantas 
superiores, disponiendo cestillos ele
vadores con los telegramas recibidos 
en el Hall.

Despacho para el Jefe de linea.
Local para la rosácea de distribu

ción de cables, cuya entrada al edi
ficio se procurará sea subterranea, y 
dependencia para el Jefe de repara
ciones, próxima al local anterior.

Despacho para el cierre y distri
bución de telegramas.

Local para ordenanzas, celadores 
y repartidores.

Locutorios para conferencias tele
gráficas.

Idem id. id. telefónicas:
Idem id. id. telegráficas y telefó

nicas de la prensa y sala para la 
misma.

Todas estas dependencias deben 
tener condiciones especiales de aisla
miento y fácil acceso, tanto para el 
público como para los periodistas, 
con la debida independencia.

Sala de pruebas de aparatos.
Despacho para el Jefe de Telégra

fos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Negociados de servicio interior y 
de reclamaciones, con despachos en 
cada uno para los Jefes respectivos.

Negociados de material, habilita
ción y caja.

Archivo de telégrafos.
Habitaciones de empleados.

Habitaciones para el Administra
dor de Correos y Jefe de Telégrafos, 
con diez departamentos ó piezas co
mo minimun para cada una de ellas.

Habitaciones para un conserje de 
Correos y otro de Telégrafos, con 
seis piezas como minimun oada una 

I de ellas.

10. a
Para determinar la amplitud de 

cada dependencia, los Arquitectos 
podrán pedir á los Jefes de Correos 
y Telégrafos en la localidad, cuantos 
datos necesiten sobre el actual des
arrollo de los servicios, para calcu
lar las necesidades probables de és
tos en el porvenir.

11. a
Se estudiará al propio tiempo que 

la construcción del edificio, el mo
biliario tipo que inherente á la edi
ficación se requiere para el buen 
funcionamiento de ambos servicios 
y su instalación, con arreglo á las 
modernas exigencias de los servicios 
postales y telegráficos, y así mismo 
se estudiará también el sistema de 
calefacción y ventilación que á juicio 
del autor Arquitecto se estime más 
conveniente y adecuado.

Se tendrá en cuenta del mismo 
modo la instalación del alumbrado 
eléctrico con perfectas condiciones 
de seguridad, la de timbres, telefo
nía privada, ascensores y descenso
res, mesas giratorias, distribución de 
agua, servicios generales de sanea
miento, pararrayos, y, en general, 
cuanto puede y debe contribuir á la 
comodidad y buen destino del edi
ficio.

12.a
Para todo lo referente á los ante

proyectos, sus condiciones, derechos 
de los autores y cuanto se relaciona 
con este concurso, regirán los pre
ceptos contenidos en el Titulo 1.a del 
pliego de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de abril de 1915.

Madrid 11 de enero de 1916.= 
El Director general, Francos.

Gobierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la Comi

sión provincial, con fecha 3 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente general 
de la elección de Concejales verifica
da en el primer distrito de Miranda 
de Ebro y el de reclamaciones pre
sentadas-por D. Antonio Martínez y 
Fernández, vecino y elector de indi
cada ciudad, contra la validez de la 
celebrada en la primera sección de 
dicho distrito: Resultando que el re
clamante pretende la nulidad de la 
proclamación de los Concejales del 
expresado distrito, por haberse fal
tado abiertamente á la ley Electoral, 
exponiendo que en la primera sec
ción se han hecho dos escrutinios a 
pesar de la legalidad con que se ha
bía practicado el primero, pues que
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un Interventor, so pretexto de que 
según su cuenta había una diferen
cia de uno ó dos votos de los obte
nidos entre el candidato D. Antonio 
Martínez y D. Ambrosio Pérez, con 
cuyo motivo y después de saber el 
resultado del escrutinio de la segun
da sección del distrito, se hizo el 
segundo escrutinio, dando distinto 
resultado del primero, que es lo que 
se perseguía, por el hecho de haber 
leído las candidaturas'un adjunto en 
vez de leerlas el Sr. Presidente, en 
cuyo caso segurara-nte hubiera dado 
el mismo resultado que el primero; 
de no haberse verificado el segundo 
escrutinio, el reclamante hubiera 
sido proclamado Concejal, porque 
con arreglo al primero había obte 
nido más votos, y que supone que 
de no haberse conocido el resultado 
del escrutinio en la segunda sección 
y no haberse presentado en la pri
mera el Teniente Alcalde D. Anto
nio Puente con otros señores, no se 
hubiera verificado el segundo escru 
tinio, todo lo que cree comprobar 
con un ejemplar del periódico «La 
Rioja», del día 15 de noviembre últi
mo, que acompaña; que en las listas 
electorales están incluidos electores 
que menciona que no tienen derecho 
á figurar- y en cambio dejan de figu
rar otros á quienes asiste el derecho: 
Resultando que oido el Concejal 
electo D. Ambrosio Pérez, manifies
ta: que ignora lo sucedido en el es
crutinio celebrado en el colegio de 
la primera sección, pues que ni acu
dió á la Junta municipal del Censo 
electoral á que se le proclamase 
candidato por el primer distrito, ni 
ha intervenido en las operaciones 
electorales más que emitiendo su 
voto, prescindiendo del nombra
miento de interventores y de cuan
tas atribuciones legales se conceden 
al que es candidato: Resultando que 
los demás Concejales electos procla
mados por el primer distrito expo
nen que son inexactos los hechos en 
que se funda el reclamante, pues no 
hubo más que un sólo escrutinio ve
rificado con la más estricta legali
dad y no confrontando el número de 
votos obtenidos por uno ó dos can
didatos en la anotación verificada 
por uno de los Interventores del 
Sr. Martínez con los demás, verifi
cóse el recuento de sufragios de uná
nime conformidad, operación perfec
tamente legal que admite el artículo 
44 de la ley, y que no intervinieron 
en las operaciones electorales ni el 
Teniente de Alcalde del distrito ni 
ninguna de las personas que men
ciona en su escrito el Sr. Martínez: 

Resultando que en el acta de vota
ción se consigua por el candidato 
Sr. Martínez que protesta y reclama 
contra el escrutinio últimamente ve
rificado, porque habiéndose hecho 
otro, el primero, aunque dando dife
rente resultado, no ha debido verifi
carse el segundo, pues es de extra
ñar que habiendo sido leídas las pa
peletas en el primer escrutinio por 
el Sr. Presidente, según ordena la 
Ley, darían diferente resultado en el 
segundo escrutinio verificado, en que 
han sido leidas las papeletas por 
un adjunto, pues de seguir esta teo
ría se podría llegar á un sinnúmero 
de escrutinios, hasta que se consi
guiera el resultado que la Mesa, 
obrando por la presión de alguien, 
tuviera por- conveniente, protesta 
desechada por considerar que la elec
ción y el escrutinio se han celebrado 
con estricta legalidad, haciéndose el 
escrutinio ala vista del público y no 
ser cierta por tanto la manifestación 
del Sr. Martínez, candidato procla
mado por el primer distrito, apare
ciendo repetida la protesta en el 
acta de escrutinio general en los tér
minos que consigna la reclamación; 
los Sres. Val, Rilova y Sierra, con
siderando que las manifestaciones 
hechas por el reclamante, de que en 
la primera sección del primer distri
to de Miranda de Ebro se verificaren 
dos escrutinios, dando distinto re
sultado uno de otro, interviniendo 
personas extrañas á los individuos 
que componían la Mesa, son muy 
dignas de tenerse en cuenta, puesto 
que los mismos Conceiales electos 
declaran que se hizo recuento de 
votos, todo lo que hace suponer que 
se ha faltado abiertamente * á lo dis
puesto en la ley Electoral, carecien
do la elección de todas las formali
dades legales que deben presidir 
estos actos, votaron en el sentido de 
que debía declararse nula dicha elec
ción, y los Sres. Olmos, Marroquín 
y Berdugo, Vicepresidente: Consi
derando que del acta de la elección 
no aparece más que un sólo escru ti- 
tinio que dió por resultado la com
putación de votos obtenidos por cada 
candidato, desestimándose la protes
ta hecha por D. Antonio Martínez, 
de que se había verificado segundo 
escrutinio por la Mesa, afirmando 
ésta no ser cierta tal afirmación: 
Considerando que los hechos expues
tos en la reclamación, relativos á la 
intervención en la elección de per
sonas á quienes la ley se lo prohibe, 
no aparecen justificados con docu
mento alguno: Considerando que el 
estar incluidos en las listas electora

les personas que no ostentan los re
quisitos que la ley Electoral exige, 
asi como el de que otros que los tie
nen- no figuran en aquéllas, no es 
motivo de apreciación al verificarse 
una elección, votaron en el sentido 
de que procedía declarar válida la 
elección de Concejales verificada en 
la primera sección del primer distri
to de Miranda de Ebro. y desestimar 
la reclamación de D. Antonio Mar
tínez, y Ja Comisión lo acordó asi 
por decisión del voto del Sr. Vice
presidente, en S'sión de 31 de di
ciembre ultimo*.

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. G.’ del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891.

Burgos 5 dé enero de 1916.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz Orozco.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 31 de di
ciembre último, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente gene
ral de la elección de Concejales ce
lebrada en Cabezón de la Sierra el 
14 de noviembre último y el de 
reclamaciones presentadas por los 
electores D. Juan Moreno de Pedro 
y D. Damián Lacalley Calle: Resul
tando que los reclamantes exponen: 
que en la elección tomaron parte 
54 electores, apareciendo en el es
crutinio 57 papeletas extraídas de la 
urna ó sea tres más que el número 
de votantes, las cuales fueron todas 
computadas por la Mesa, según apa
rece del acta oportuna, habiendo ob
tenido D. Antonio Alonso Elvira 
30 votos, D. Juan de Miguel 30, don 
Juan Moreno de Pedro 27 y D. Da
mián Lacalle y Calle 27: Resultan
do que los Concejales electos D. An
tonio Alonso y D. Juan Miguel en 
defensa de su derecho manifiestan: 
que á cada uno de los candidatos se 
les anotaron los votos resultantes de 
las 57 papeletas leídas, sin que en la 
votación ni escrutinio se protestase 
de la admisión de ningún voto ni so
bre la validez de ninguna protesta y 
por ello los seis votos que pudieron 
dar las tres papeletas igual se com
putaron y contaron para unos que 
para otros y no seria motivo bastan
te para volver á hacer una nueva 
elección, porque los candidatos que 
se vean derrotados se valgan de ar
timañas y trampas para introducir 
alguna papeleta más y conseguir sus 
censurables propósitos de molestar 
al cuerpo electoral y aplazar la cons
titución del Ayuntamiento: Resul
tando del acta de votación que los 

Concejales presuntos formularon su 
protesta pidiendo la nulidad de la 
elección por haber resultado tres 
papeletas más leidas que el número 
de electores que tomaron parte en 
la votación, y el interventor Flo
rentino Alonso que debía ser válida 
por no saberse quien fuera el favo
recido con ellas y que la Mesa de
bía declarar todas por admitidas 
sin perjuicio de la resolución que 
por quien corresponda se acordara 
en su día, apareciendo del acta del 
escrutinio general idénticas protes
tas, exponiendo contra ellas lo que 
tuvieron por conveniente los Conce
jales electos; los Sres. Val, Rilova y 
Sierra; Considerando que comproba
do por el acta de votación que re
sultaron escrutadas 57 papeletas, 
tomando parte en la elección 54 elec
tores, habiendo solo una diferencia 
de tres votos entre los Concejales 
elegidos y los presuntos, por lo que 
ha podido alterarse por tal hecho el 
resultado de la votación y ser ésta 
contraria á la voluntad de los que 
en la misma tomaron parte, votaron 
en el sentido de que procedía de
clarar la nulidad de dicha elección; 
y los Sres. Olmos, Marroquín y Bei1 
dugo, Vicepresidente; Considerande 
que las tres papeletas de más extraí
das de la urna no alteran en nada el 
resultado del escrutinio, puesto que 
repartidas proporcionalmente entre 
los cuatro candidatos que obtuvie
ron votos se computaron y contaron 
igual para unos que para otros, se
gún consta del acta de la votación, 
por lo que no existen motivos para 
declarar nula la elección de que se 
trata, votaron en el sentido de que 
procedía declarar válida la elección 
celebrada en Cabezón de la Sierra.

Empatada en estos términos la 
votación, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de marzo de 1891 para la resolución 
de estas reclamaciones, se declaró 
por unanimidad la urgencia, proce
diéndose á repetir la votación, que 
dió el mismo resultado, y en su vista, 
la Comisión, por decisión del voto 
del Sr. Vicepresidente, acordó de
clarar válidas las elecciones de Con
cejales celebradas el dia 14 de no
viembre último en Cabezón de la 
Sierra y hacer presente al Alcalde 
cumpla con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de dicho Real decreto».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el articulo 6.° del Real de
creto de 24 de marzo de 1891.

Burgos 5 de enero de 1916.
El. GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.



El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 31 de di
ciembre último, me dice lo que sigue: 

«Examinado el expediente electo
ral y el de reclamaciones formula
das por D. Florentino Berzosa y 54 
electores más del distrito de Honto- 
ria del Pinar, ‘sobre nulidad de los 
Concejales proclamados electos por 
la Junta municipal del Censo elec
toral y se celebren elecciones de 
Concejales: Resultando que los re
clamantes exponen: que á consecuen
cia de un incendio ocurrido el l.° de 
noviembre último, se quemó la casa 
consistorial y desaparecieron los ar
chivos del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal y el expediente electoral 
que se iba formando hasta la indi
cada fecha, pero el dia 7, sin anun
ciarlo al público, se reunió, sin pre 
via citación, parte de la Junta muni
cipal del Censo electoral y en la casa 
del Sr. Juez municipal un Concejal 
del Ayuntamiento y otro que for
maba parte de la Junta, sin que uno 
ni otro justificasen su cualidad, y sin 
tener la certificación de los que ha
bían sido Concejales, propusieron 
tantos candidatos como vacantes 
habían de cubrirse; varios Conceja
les y ex-Concejales acudieron al Co
legio electoral señalado, contiguo á 
la casa consistorial quemada, pero 
se retiraron al no concurrir á él la 
Junta; los cinco Concejales procla
mados ni lo solicitaron ni les prove
yeron de sus credenciales y tampoco 
se le puso al Alcalde la certificación 
que está ordenada en la Real orden 
de 26 de abril de 1909 para que se 
expusiera al público con los nom
bres de los proclamados, por si qui
sieran reclamar los electores sobre 
tal proclamación; también faltó á la 
Junta la certificación de la Alcaldía 
respecto á las vacantes que de Con
cejales habían de elegirse: Resultan
do que dada audiencia á los Conce
jales electos requiriéndoles para ello 
con cédula do notificación, éstos no 
han hecho manifestación alguna, á 
excepción de Casto Llórente Cama
rero, que dice tiene el convencimien
to de que la proclamación fué hecha 
en la casa particular del Sr. Juez y 
que ni solicitó ni puede acceder á 
ser Concejal por tener más de 60 
años y se excusa de desempeñar el 
cargo: Resultando de la copia certi
ficada del acta que se acompaña que 
fué remitida á la Alcaldía por medio 
de oficio por el Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral 
en 8 de noviembre último, únicos 
elementos que constituyen el expe
diente electoral remitido, que reu

nida la Junta á las ocho de la ma
ñana el dia 7 de noviembre último 
en la sala capitular con el Sr. Presi 
dente y los Vocales D. Francisco 
Cámara Benito, D. Pedro Ibáñez 
Miguel y D. Pablo Grado Hernan
do, se declaró abierto el acto con la 
manifestación por parte del primero 
que desde aquel momento hasta las 
doce podían presentarse á la Junta 
solicitudes y propuestas para la pro
clamación de candidatos á las elec
ciones de Concejales del distrito; á 
la hora señalada se declaró cerrado 
el plazo habiéndose presentado las 
propuestas por el Concejal D. Vale
riano Pérez y el ex-Concejal D. Pe
dro Ibáñez á favor de D. Félix Mar
tínez Aparicio, D. Felipe Sanz Pé
rez, D. Román Sastre Alonso, don 
Gumersindo Navarro Aparicio y don 
Casto Llórente Camarero; que es
tando presentes ó sus apoderados 
fueron proclamados candidatos por 
la Junta, y en vista de no haberse 
presentado más propuestas que va
cantes de Concejales hay que elegir 
en esta renovación ordinaria, les pro
clamó Concejales electos con arreglo 
al párrafo 2.° del artículo 29 de la 
ley Electoral; los Sres. Val, Rilova 
y Sierra: Considerando que aparece 
justificado por la copia certificada 
del acta de proclamación de Conce
jales electos con arreglo al párrafo 2.° 
del artículo 29 de la ley Electoral 
que ésta se verificó legalmente, que 
el número de candidatos que solici
taron su proclamación fué igual al 
número de vacantes que existía en 
el distrito, obrando la Junta muni
cipal del Censo con estricta sujeción 
á dicho precepto legal, puesto que 
estuvo constituida durante las horas 
que marca el artículo 26 de dicha 
Ley, votaron en el sentido de que 
debía declararse válida dicha pro
clamación, y los Sres. Olmos, Ma- 
rroquin y Berdugo, Vicepresidente: 
Considerando que los mismos elec
tores que presentan la reclamación 
demuestran por este hecho la dis
conformidad respecto á la procla
mación de Concejales electos, ma
nifestando de contrario su deseo de 
emitir su voto en las elecciones 
de Concejales, por lo que es de 
aplicarse al presente caso la Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación de 22 de octubre dfi presen
te año, invalidando aquellas procla
maciones y convocando á elecciones 
al Cuerpo electoral, votaron en el 
sentido de que procedía declarar 
nula la proclamación de Concejales 
electos hecha por la Junta munici
pal del Censo electoral en sesión de

7 de noviembre último, y, en su vir
tud, proceder á la elección de Con
cejales.

Empatada en estos términos la 
votación, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de marzo de 1891 para la resolución 
de esta clase de reclamaciones, se 
declaró por unanimidad la urgencia 
del asunto, repitiéndose la votación, 
que dió el mismo resultado, acor
dando en su vista la Comisión, por 
decisión del voto del Sr. Vicepresi
dente, declarar’ nula la proclamación 
de que se trata, en sesión de 31 del 
actual, y que se proceda á la elec
ción de Concejales en el distrito de 
Hontoria del Pinar.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.” del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891.

Burgos 8 de enero de 1916.
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz Orozco.
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Providencias Indicíales
Villarcayo.

D. Julián Iñiguez Gutiérrez, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias á que fué condenado Félix Gon
zález López, vecino de Arroyo, en 
sumario sobre robo, se le han embar
gado los bienes que con su tasación 
son "los siguientes:

Veinte mostelas ó cuatro haces de 
alholvas, tasadas en 20 pesetas.

Cincuenta y cinco y medio litros 
de maiz, en 10.

Doscientos sesenta y cuatro kilo
gramos de paja, en 7.

Cuyos frutos se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas.

Las personas que quieran hacer 
posturas acudan á la sala audiencia 
de este Juzgado el dia 24 de los co
rrientes, á las diez de la mañana, 
que se les admitirán siendo arregla
das á derecho, debiendo los Imita
dores consignar en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Dado en Villarcayo á ocho de 
enero de 1916.=Julián Iñiguez.= 
Por su mandado Licenciado, Maria
no Adán.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Tor dueles.

Se halla vacante la plaza de 
guarda municipal propietario de 
este distrito, con el sueldo anual 
de 200 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, con cargo al presu
puesto municipal.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes ante esta Alcaldía, en 
el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Tordueles 5 de enero de 1916.= 
El Alcalde, Fausto del Pozo.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2 
2 % y 3 por 100 al año, según los ’ 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta 
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 2

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, ntímero 99. 1
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BURGOS

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 2

Imprenta Provincial


